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na. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui- 
cio de privación de derecho agrario y nueva adjudicación 
de unidad de dotación se ha substanciado ante Ja autori- 

dad competente para conocer y resolver el mismo, de 
acuerdo con lo señalado por el articulo 12 fracciones I y 

11 y 89 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, que se 
respetaron las garantías individuales de seguridad jurídi- 

ca consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales 

y que se cumplió con las formalidades esenciales del 

procedimiento establecido en los artículos del 426 al 431 
y demás relativos de ja Ley federal de Reforma Agra· 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 

para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 

declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a la misma el C. Delegado <le ia Secretaría de la Refor- 
ma Agraria en la entidad, asentándose en el acta respec- 

tiva que no comparecieron las autoridades ejidales ni el 

presunto privado a pesar de haber sido notificado, según 
constancias que obran en autos, por lo que encontrando- 
<.e debidamente substanciado el procedimiento relativo a 
este juicio privativo de derechos agrarios, de coforrnidad 
con lo estipulado por el artículo 43 l de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución co- 

rrespondiente: y 

R E.Co)UL T ANDO TERCERO. Para la debida formali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependen· 
cia agraria, quien notificó personalmente a los integran. 
tes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y presun- 

to infractor que se encontraron presentes al momento de 

la diligencia, recabando las constancias respectivas: Hu. 
biéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro tes- 
tigo; ejídatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 

cuanto al enjuiciado que se encuentra ausente y que no 
fue posible notificarle personalmente, procediendo a ha- 
cerio mediante cédula notificatoria que se fijó en los ta- 
bleros de avisos de la oficina municipal correspondiente 
y en los lugares más visibles del poblado, el día 3 de 
enero de 1990, según constancias que corren agregadas 
en au los. 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de Refor- 
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de México, consideró procedente la solicitud formulada 
y con fecha l1 de enero de 1990, acordó iniciar el proce- 

dimiento de juicio privativo de derecho agrario por exis- 

tir presunción fundada de que se ha incurrido en la cau- 
~<11 de privación prevista por la fracción I del artículo 85 

Je la citada ley, ordenándose notificar a los CC. integran- 
tes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y pre- 

sunto infractor de la ley, para que. comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 
430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado el <lía 
19 de febrero de 1990 para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 06744 de 
fecha 8 de noviembre de 1989, el C. Delegado de la Se- 
cretaría de Ja Reforma Agraria en el Estado de México, 
remitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documentación 

relativa a la investigación parcial de usufructo parcelario 
practicada en el ejido del poblado denominado Santa Rosa 
de Guadalupe, municipio de El Oro, en esta entidad 

federativa, anexando al mismo la segunda convocatoria 
de focha 13 de septiembre de 1989 y el acta de la asam- 
blea general extraordinaria Je ejidatarios celebrada el 22 
de septiembre de 1989, de la que se desprende la solicitud 

para la iniciación de juicio privativo de derechos agrarios 
en contra del ejidatario y que se cita en el primer punto 
resolutivo de esta resolución por haber abandonado el 
cultivo personal de la unidad de dotación por más de dos 
años consecutivos, y la propuesta de reconocer derechos 
agrarios y adjudicar la unidad de dotación de referencia 
a la parcela escolar por tener mayor derecho por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el segun- 
do punto resolutivo de esta resolución. 

VISTO. Para resolver el expediente número 27 /75-2 

relativo a la privación de derechos agrarios y nueva adju- 
dicación de unidad de dotación en el ejido del poblado 
denominado Santa Rosa de Guadalupe, municipio de El 

Oro, del Estado de México; y 

COMTSJON AGRARlA MIXTA 

27 de julio d~ .1990 



C. Ftorenclo Martínez Mootes de 0.--Rúbricas. 

Carlos Cutiérrez Cruz.--El Voc. Rpte. de los Campesinos, 

Cruz San1inJ(o.- El Vcc Rpte. del Gob. Jcl Edo., Lic. 

Arias. -El Voc. Rpte del Gob. Fcd., Lic. J~é Amado 

Alejandro Monroy B.-El Secretario. Lic. Pedro Lara 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Líe, 

de marzo de 1990. 

En Toluca, Estado de México, a los 8 días del mes 

Agraria Mixta del Estado. 

Así Jo resolvieron Jos integrantes de esta Comisión 

cúrese. 

cados de derechos agrarios respectivos: notifíquese y eje- 

rrespondiente, así como para la expedición de los certiñ- 

Información Agraria para su inscripción y anotación co- 

tase al Registro Agraria Nacional, Dirección General do 

tículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, rerní- 

federativa y de conformidad con lo previsto por el ar- 

tado de México, en el periódico oficial de esta entidad 

Santa Rosa de Guadalupe, municipio de FJ Oro, del Es- 

unidad de dotación en el ejido del poblado denominado 

privación de derechos agrarios y nueva adjudicación de 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 

diente certificado de derechos agrarios. 

cela Escolar, consecuentemente, expídansc su correspon- 

nicipio de El Oro, del Estado de México, al C. 1.-Par- 

del poblado denominado Santa Rosa de Guadalupe, mu- 

solicitado la asamblea general ele ejidatarios, en el ejido 

dica la unidad <le dotación de referencia por haberla 

SEGUNDO. Se reconoce derecho agrario y se adju- 

PRIMERO. Se decreta la privación de derecho agra- 

rio en el ejido del poblado denominado Santa Rosa do 
Guadalupe, municipio de El Oro, del Estado de México, 

por haber abandonado el cultivo personal de la unidad 
de dotación por más de dos años consecutivos a la C. 
1.-Josefina Alvarado Ramírez, en consecuencia se can. 
cela el certificado de derechos agrarios que respectiva- 

mente se le expidiera al ejidatario sancionado número: 

297:058 ... 

Por lo antes expuesto y con fundamento en Jos ar. 
ticulos ya mencionados tic la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que la parcela esco- 

lar señalada ha sido propuesta para su reconocimiento de 
derecho agrario por la asamblea general extraordinaria 
<le cjidatarios celebrada el 22 de septiembre de 1989, do 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72, fracción 

Tll, 86, 101, 200 y demás aplicables de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, procede reconocer sus derechos agra- 
ríos y con fundamento en el artículo 69 de la citada ley 
expedir su correspondiente certificado. 

CONSlDERANDO TERCERO. Que con las cons- 

tancias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que el cjidatario ha incurrido en la causal de privación de 
derecho agrario, a que se refiere el artículo 85 fracción 
I de la Ley federal de Reforma Agraria, que quedó opor- 
tunamente notiñcado el ejidatario sujeto a juicio: Que so 
han valorado las pruebas ofrecidas, particularmente: El 
acta de la asamblea general extraordinaria de ejidatarios 

<le fecha 22 de septiembre de 1989. el acta de desavecin- 
dad y los informes de los comisionados. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 

parte actora para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve S·~ encuentra demostrada en virtud de las atribu- 
ciones y facultades que Je concede el artículo 426 de Ja 

ley de b materia. 

Pagina cu .. tro •• C h \.. ·'- ·r A f; l r, :·; n f;. Y V.. r. N O .. 2i de juHo de 1990 ___________________ _.__...,.. ---· . ..._ ,._ . ....; ...;.;..:;,;.,..;,..;...;.;,,,;;...-~ 

.,.,.., ~ -.,......... __ ,_ - -,,,;...-., .. __ , _ 


